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RESOLUCION de 9 de octubre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 498/2003 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio
Viapol, Portal B-6.ª planta, se ha interpuesto por don José
Gaspar Moreno Granada recurso contencioso-administrativo
núm. P.A. 498/2003 contra la Resolución de 25 de julio
de 2003 de la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos por la que se publican las listas definitivas de tiempo
de servicios de los participantes en cada una de las bolsas
de trabajo, prestado hasta el 30 de junio de 2003, a fin de
cubrir las posibles vacantes o sustituciones mediante nom-
bramiento interino durante el curso 2003-2004 en centros
públicos de Enseñanza Secundaria, Formación Profesional y
Enseñanzas de Régimen Especial.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 17 de diciembre de 2003 a las 12,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para que,
si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan compa-
recer ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 9 de octubre de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 9 de octubre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 314/2003 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Granada, sito en la C/ Marqués de la Ensenada, núm. 1,
1.ª planta, se ha interpuesto por doña M.ª Nieves Carrasco
Otero recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 314/2003
contra la Resolución de la Dirección General de Gestión de
Recursos Humanos de 17.7.2003, por la que se publica el
tiempo de servicios de los maestros interinos solicitantes de
destino para el curso escolar 2003-2004 en centros de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 1 de diciembre de 2003 a las 11,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para que,
si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan compa-
recer ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 9 de octubre de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 9 de octubre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 318/2003 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Almería.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Almería, sito en C/ Canónigo Molina Alonso, 8-4.ª
planta se ha interpuesto por don Diego Reverte Sánchez recurso
contencioso-administrativo núm. P.A. 318/2003 contra la
Orden de 25 de julio de 2003, de la Dirección General de
Gestión de Recursos Humanos, por la que se publican las

listas definitivas de tiempo de servicios de los participantes
en cada una de las bolsas de trabajo, prestado hasta el 30
de junio de 2003, a fin de cubrir posibles vacantes o sus-
tituciones en centros públicos de Enseñanza Secundaria, For-
mación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 2 de diciembre de 2003 a las 10,30 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 9 de octubre de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 10 de octubre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 296/2003, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Jaén.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Jaén, sito en C/ Arquitecto Berges, 28 se ha interpuesto
por don Angel Manuel Gómez Ruiz recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. P.A. 296/2003 contra la resolución de 25
de julio de 2003 de la Dirección General de Gestión de Recur-
sos Humanos por la que se publican las listas definitivas de
tiempo de servicios de los participantes en cada una de las
bolsas de trabajo, prestado hasta el 30 de junio de 2003,
a fin de cubrir las posibles vacantes o sustituciones mediante
nombramiento interino durante el curso 2003-2004 en centros
públicos de Enseñanza Secundaria, Formación Profesional y
Enseñanzas de Régimen Especial.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 4 de noviembre de 2003 a las 9,30 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 10 de octubre de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 7 de octubre de 2003, de la
Dirección General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado, por la que se conceden ayudas para
el desarrollo de Asociaciones de Aprendizaje en el mar-
co del Programa Sócrates-Grundtvig, Acción 2 de Edu-
cación de Adultos para el curso 2003-04.

Mediante Orden de la Consejería de Educación y Ciencia
de 18 de diciembre de 2002 (BOJA núm. 7, de 13.1.2003)
se convocaron ayudas para Centros Coordinadores y Asociados
de Proyectos Educativos Europeos (PEE) en el marco del Pro-
grama Grundtvig, Acción 2 de Educación de Adultos. De con-
formidad con lo dispuesto en los artículos octavo y noveno
de la citada Orden y tras comunicársenos la finalización del
proceso de matching por la Agencia Sócrates española, esta
Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Conceder ayudas, por la cuantía que se indica,
para la realización de Proyectos Educativos Europeos dentro
de la Acción 2 del Programa Grundtvig «Asociaciones de Apren-
dizaje» para Educación de Adultos, a desarrollar con efectos
del 1 de septiembre de 2003 al 31 de julio de 2004, a los
centros y entidades que figuran relacionados en el Anexo I.
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Segundo. Por no haber sido aprobados por otras Agencias
Nacionales Sócrates rechazar los Proyectos de los centros que
aparecen relacionados en el Anexo II.

Tercero. Los centros seleccionados deberán solicitar su
renovación antes del 1 de febrero de 2004, de acuerdo con
las instrucciones y formulario que se les remita desde esta
Dirección General de Evaluación Educativa y Formación del
Profesorado, con suficiente antelación.

Cuarto. La Dirección General de Evaluación Educativa y
Formación del Profesorado comunicará a la Agencia Nacional
Sócrates la Resolución de concesión de ayudas y aportará
cuantos datos y documentos se precisen para ser remitidos
a las correspondientes instancias de la Unión Europea.

Quinto. La Agencia Nacional Sócrates enviará a cada uno
de los centros seleccionados el modelo de Convenio Financiero
elaborado por la Comisión Europea. Este deberá ser cumpli-
mentado y firmado por el/la Director/a o Coordinador/a del
centro y remitido posteriormente a la Agencia Nacional
Sócrates.

Sexto. Una vez recibidos los fondos de la Comisión Euro-
pea, la Agencia Nacional Sócrates iniciará la tramitación para
efectuar el libramiento de las cantidades correspondientes a
cada uno de los centros seleccionados en dos partidas (80%
y 20%), de acuerdo con lo establecido en los Convenios fir-
mados con dichos centros.

Séptimo. De acuerdo con la normativa vigente, los bene-
ficiarios de este tipo de ayudas quedan obligados a:

1. Comunicar, en su caso, la obtención de subvenciones
o ayudas para la misma finalidad de cualesquiera Adminis-
traciones o entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales.

2. Someterse a las actuaciones de control financiero que
correspondan y a las de comprobación que puedan efectuar
la Agencia Nacional Sócrates, la Consejería de Educación y
Ciencia de la Junta de Andalucía y la Comisión Europea.

3. Justificar la correcta inversión de las ayudas recibidas,
mediante la presentación de la siguiente documentación:

3.1. Memorias pedagógicas al finalizar el año de vigencia
del Proyecto.

3.2. Justificación económica, de acuerdo con lo expuesto
en el artículo Undécimo de la Orden de convocatoria.

Toda la documentación habrá de remitirse a la Dirección
General de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado
de la Consejería de Educación y Ciencia (Isla de la Cartuja.
Edificio Torretriana, 1.ª planta. 41092 Sevilla), con excepción
de las justificaciones económicas cuyo original se tramitará
a la Agencia Nacional Sócrates.

Octavo. La no justificación de la ayuda percibida con arre-
glo a lo dispuesto en estas bases conllevará el reintegro a
la Agencia Nacional Sócrates de las cantidades no justificadas
y la exigencia de los intereses de demora, sin perjuicio de
las responsabilidades administrativas en que se pueda incurrir
con arreglo a los artículos 81 y 82 de la vigente Ley General
Presupuestaria, en su nueva redacción dada por la Ley
31/1990, de 27 de diciembre.

Cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de las ayudas y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión.

Noveno. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses
a partir de su publicación en el BOJA recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o potestativamente recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, tras su publicación en el BOJA,
ante esta Dirección General, conforme a lo previsto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 7 de octubre de 2003.- La Directora General,
Pilar Ballarín Domingo.

ANEXO I

ASOCIACIONES DE APRENDIZAJE APROBADAS DENTRO
DE GRUNDTVIG-2 PARA EL CURSO 2003/04

ANEXO II

CENTROS RECHAZADOS EN GRUNDTVIG-2 PARA 2003/04
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CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 17 de septiembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
pública la subvención concedida al amparo de las Orde-
nes que se citan.

Esta Delegación Provincial de Cultura, de conformidad
con lo establecido en el art. 109 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el se aprueba
el Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico, y en virtud de la Orden de 16
de julio de 1997 de delegación de competencias en materia
de gestión económica y contratación administrativa en diversas
autoridades de la Consejería de Cultura, ha resuelto hacer
pública la subvención que a continuación se especifica:

Núm. expediente: C030740SN21HU.
Beneficiario: Fundación Cultural Festival de Cine Iberoame-
ricano de Huelva.
Finalidad de la subvención: XXIX Festival de Cine Iberoame-
ricano de Huelva.
Importe de la subvención: 180.300,00 E.
Aplicación presupuestaria: 01.19.00.01.21.484.03.45C.0.

Huelva, 17 de septiembre de 2003.- La Delegada, Gua-
dalupe Ruiz Herrador.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 10 de octubre de 2003, por la que
se delega en el Delegado Provincial de Córdoba la com-
petencia para la contratación de las obras que se
indican.

La Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, establece
en su artículo 39.7 que corresponde al titular de cada Con-
sejería la firma de los contratos relativos a asuntos propios
de su Departamento.

La Orden de 28 de octubre de 1996 delegó determinadas
competencias en materia de gastos y contratación en los Dele-
gados Provinciales de la Consejería de Asuntos Sociales.

Razones de eficacia administrativa aconsejan delegar en
el Delegado Provincial de Asuntos Sociales de Córdoba la con-
tratación de las obras que se indican por un importe superior
al señalado en el Apartado Primero B) de la mencionada Orden.

En su virtud, y en uso de las facultades conferidas en
el artículo 47 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, y en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

D I S P O N G O

Primero. Se delega en el Delegado Provincial de Asuntos
Sociales de Córdoba la competencia para la contratación de
las siguientes obras, por importe superior a 300.506 E:

- Reforma y ampliación del Centro de Menores Infractores
«Sierra Morena» (código de proyecto 2001140619) con un
presupuesto inicial de 1.000.000 de E que se imputará a
la aplicación presupuestaria 01. 21. 00. 03. 14. 612. 00.
31. N.O.

Segundo. En las resoluciones que se adopten en virtud
de esta delegación se hará constar expresamente esta cir-
cunstancia.

Tercero. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 10 de octubre de 2003

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales

RESOLUCION de 6 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicas las ayudas concedidas en materia de Volun-
tariado Social (Entidades Públicas) al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con el artículo 17 de la Orden de 2 de
enero de 2003, por la que se regulan y convocan las ayuda
públicas en el ámbito de la Consejería para el año 2003,
esta Delegación Provincial resuelve hacer públicas las ayudas
concedidas en materia de Voluntariado Social (Entidades Públi-
cas) cuyo importe supera los 6.050,00 E.

Málaga, 6 de octubre de 2003.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

RESOLUCION de 6 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicas las ayudas concedidas en materia de Emi-
grantes Retornados (Entidades Privadas) al amparo de
la Orden que se cita.

De conformidad con el artículo 17 de la Orden de 2 de
enero de 2003, por la que se regulan y convocan las ayudas
públicas en el ámbito de la Consejería para el año 2003,
esta Delegación Provincial resuelve hacer públicas las ayudas
concedidas en materia de Emigrantes Retornados (Entidades
Privadas) cuyo importe supera los 6.050,00 E.

Málaga, 6 de octubre de 2003.- La Delegada, P.A. (De-
creto 2/1985, de 5.2) El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

RESOLUCION de 6 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicas las ayudas concedidas en materia de Emi-
grantes Temporeros (Entidades Públicas) al amparo
de la Orden que se cita.

De conformidad con el artículo 17 de la Orden de 2 de
enero de 2003, por la que se regulan y convocan las ayudas
públicas en el ámbito de la Consejería para el año 2003,
esta Delegación Provincial resuelve hacer públicas las ayudas
concedidas en materia de Emigrantes Temporeros (Entidades
Públicas) cuyo importe supera los 6.050,00 E.


